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Consejo Consultivo ITEI <consejoconsultivoset@itei.org.mx>

Oficio No. CC-ITEI/016/2022 - Invitación para ser especialista en el proceso de
elección de una Comisionada Presidenta del ITEI


Erendira Aguilar Moreno <erendira.aguilar@udgvirtual.udg.mx> 9 de mayo de 2022, 12:02
Para: Consejo Consultivo ITEI <consejoconsultivoset@itei.org.mx>, omarpenau@gmail.com

Omar Alejandro Peña Ugalde
Consejero Presidente del Consejo Consultivo del  ITEI


Presente

Sirva la presente para extenderle un cordial saludo, asimismo en atención a la invitación a participar en  la
elaboración, calificación y aplicación del examen que deberán presentar los aspirantes, en el proceso de elección
de una Comisionada Presidenta Propietaria y de una Comisionada Suplente del Instituto de Transparencia, Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco,  me permito informarle que me honra la invitación y
acepto con gusto esta encomienda. No obstante he de mencionar que actualmente me encuentro laborando en el
Ayuntamiento de Guadalajara,  como titular de una Jefatura que si bien no es un cargo de elección popular, de
acuerdo a la normatividad interna el tipo de nombramiento es funcionario público.

Dejó a su consideración lo antes expuesto y quedo atenta a su comunicación.

Sin otro particular, le deseo un excelente inicio de semana.

Mtra. Erendira Aguilar Moreno
Profesora
Maestría en Transparencia y Protección de Datos Personales

La información contenida en este correo es confidencial y
legalmente también puede considerarse privilegiada.  Queda prohibida la
reproducción total o
parcial ya sea de manera escrita, gráfica u oral. Si usted
no es
destinatario de este correo o recibió por error este
mensaje se le solicita eliminar la información de manera
inmediata, así como todas sus copias en su sistema e informar inmediatamente al
emisor a través de un correo de respuesta.

El lun, 2 may 2022 a las 12:27, Consejo Consultivo ITEI (<consejoconsultivoset@itei.org.mx>) escribió:




Oficio  No. CC-ITEI/016/2022
Guadalajara, Jalisco,  02 de mayo del 2022

 
ERENDIRA AGUILAR MORENO
PRESENTE


Por este medio, le saludo muy
cordialmente y me permito comunicarle que, derivado de la
Convocatoria para la
 elección de una Comisionada Presidenta Propietaria y de una
Comisionada
 Suplente del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de
Datos Personales del Estado de Jalisco y, una de las atribuciones del Consejo
Consultivo del
Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de
Datos del Estado de Jalisco

mailto:consejoconsultivoset@itei.org.mx
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que me honro presidir, es el de convocar al menos a
 cinco especialistas y académicos
reconocidos en materia de transparencia, para
 la elaboración, calificación y aplicación del
examen que deberán presentar los
aspirantes al cargo señalado.

 
En ese tenor; sabedores de su
 conocimiento y experiencia en el tema, en la primera

sesión extraordinaria del
 Consejo Consultivo celebrada el pasado 28 de abril del 2022, se
acordó extender
 la invitación a académicos y especialistas en la materia, propuestos por los
integrantes del Consejo, con el objeto de conocer si es su deseo participar en
dicho proceso a
título honorífico, así como determinar si cumple con los
 criterios de elegibilidad y si no se
encuentran en alguno de los criterios de
exclusión, los cuales menciono a continuación:

 
CRITERIOS DE EXCLUSIÓN

ü  Que no sea funcionario público
[1]

ü  Que no tenga militancia partidista ni relación laboral con algún partido
político.
ü  Que no vaya a participar como aspirante.
ü  Que no implique conflicto de interés manifiesto.

 
CRITERIOS A CUMPLIR (al menos uno)

·                
 Experiencia de docencia y/o
 investigación relacionada con la materia de
transparencia, acceso a la
información y protección de datos personales, gobierno
abierto, anticorrupción.
·                
Que hayan publicado artículos en
temas relacionados con la transparencia,
acceso a la información y protección
de datos personales.
·                
Que participen o hayan participado
con alguna organización que trabaje las
temáticas del derecho a la información.
·        
Que tengan experiencia laboral en
alguna institución preferentemente publica
relacionada con esta materia.

 
En caso de que acepte participar en
 dicho proceso, deberá remitir su respuesta de

aceptación a más tardar el
viernes 06 de mayo del presente a las 12:00 horas a la cuenta de
correo consejoconsultivoset@itei.org.mx,
   junto con la carta bajo protesta de
decir verdad, así
como su currículum vitae en versión pública  (dichos formatos se adjuntan al presente).

 
Es importante señalar que la
 participación de los especialistas quedará sujeta a la

aprobación del Consejo
Consultivo.
                                     
Sin más por el momento, quedo a sus
órdenes para información adicional o aclaración al

respecto.
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 Omar Alejandro Peña Ugalde
Consejero Presidente del Consejo Consultivo del  Instituto de Transparencia, Información
Pública 

y Protección de Datos Personales
del Estado de Jalisco



[1]
 Con la especificación que se describe
en la Ley de para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus

municipios, la cual en su artículo 3° punto I fracción a) de dicha Ley, señala
como: “Funcionarios
públicos, que son
los servidores públicos de elección popular, los magistrados
y jueces del Estado, los integrantes de los órganos de
gobierno o directivos de
los organismos constitucionales autónomos y de las entidades de las
administraciones públicas
paraestatal y paramunicipales; los titulares de las
unidades administrativas de todo órgano, organismo, dependencia o
entidad
pública estatal o municipal; los nombrados por los anteriores y que estén
directamente al mando de los mismos;
y aquellos que así sean considerados de
forma expresa por disposición legal o reglamentaria municipal.

 
Para efectos de este numeral,
se entienden por unidad administrativa los dos primeros niveles orgánico-estructurales
de una entidad pública, con funciones públicas, atribuciones y facultades
reconocidas en ley o reglamento, con un titular
propio, sin importar el nivel
jerárquico que ocupe dentro del organigrama correspondiente.”
 


-- 


Consejo Consultivo ITEI

Instituto de Transparencia, Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de
Jalisco

Av. Vallarta 1312

Col. Americana, C.P. 44160

Guadalajara, Jalisco

Tel. (33) 3630 5745, Ext. 1405



consejoconsultivoset@itei.org.mx




"El contenido de este correo electrónico es información pública y susceptible de una solicitud de información".
"Ahorra energía y papel, si no es necesario no imprimas este correo".



Existe la posibilidad de que este
correo electrónico, contengan datos personales, que de acuerdo con
lo establecido en

el artículo 3, fracciones IX y X de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Jalisco y sus Municipios, así como información confidencial,
de conformidad al artículo 21 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios.

 


En ese tenor y atendiendo a lo establecido por el artículo 72 de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados
del Estado de Jalisco y sus Municipios, el receptor de los datos
personales deberá tratar los

mismos, comprometiéndose
a garantizar su confidencialidad y únicamente utilizarlos para los
fines que le
fueron transferidos. Además de que adquiere el
carácter de responsable. El tratamiento de esta

información deberá cumplir en todo momento con las disposiciones de
las leyes antes
señaladas, por lo que cualquier
transferencia o tratamiento de los
datos por personas o entidades distintas a las dirigidas se encuentra
prohibido; salvo

las excepciones contempladas en los artículos 15 y 75
de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios.
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